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10721 CORRECCIÓN de erratas del Real Decreto
433/1998, de 20 de marzo, por el que se
establece el título universitario oficial de Diplo-
mado en Nutrición Humana y Dietética y las
directrices generales propias de los planes de
estudios conducentes a la obtención de aquél.

Advertida errata en el texto del Real Decreto
433/1998, de 20 de marzo, por el que se establece
el título universitario oficial de Diplomado en Nutrición
Humana y Dietética y las directrices generales propias
de los planes de estudios conducentes a la obtención
de aquél, publicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» número 90, de fecha 15 de abril de 1998, se procede
a efectuar la oportuna modificación:

En la página 12440, segunda columna, anexo, párrafo
segundo de la Directriz 3.a, donde dice: «... según lo
dispuesto», debe decir: «... según lo dispuesto en el citado
cuadro adjunto.»

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

10722 ORDEN de 20 de abril de 1998 por la que
se modifica la Orden de 25 de noviembre de
1966 que regula la colaboración de las empre-
sas en la gestión del Régimen General de la
Seguridad Social.

La colaboración voluntaria de las empresas en la ges-
tión de la Seguridad Social, cuyo objeto consiste en el

desarrollo por las mismas, individualmente consideradas
y en relación con su propio personal, de la gestión de
determinadas situaciones y prestaciones objeto de la
acción protectora del sistema, se encuentra regulada
reglamentariamente en la Orden de 25 de noviembre
de 1966, que desarrolló las previsiones establecidas en
la materia en el artículo 208 de la Ley de Seguridad
Social de 21 de abril de 1966, actualmente contem-
pladas en el artículo 77 de la Ley General de la Seguridad
Social de 20 de junio de 1994 y en la disposición tran-
sitoria sexta de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

La antigüedad de la norma reglamentaria y la expe-
riencia acumulada durante el largo período de tiempo
transcurrido desde su entrada en vigor, han mostrado
que adolece de defectos de claridad, especialmente res-
pecto de la forma de colaboración contemplada en el
epígrafe d) del apartado 1 del artículo 77 de la Ley Gene-
ral de la Seguridad Social, que fue introducida por el
artículo 6.2 del Real Decreto-ley 5/1992, de 21 de julio.

La modificación que se opera en la Orden de 25 de
noviembre de 1966 tiene por objeto introducir en la
misma distintas disposiciones dirigidas a garantizar el
correcto funcionamiento del régimen de colaboración
voluntaria de las empresas en la gestión de la Seguridad
Social. Entre las mismas figuran aquellas que tienen por
finalidad evitar prácticas que no se corresponden con
la naturaleza de la institución, como es la consistente
en ceder o transmitir la gestión de la prestación eco-
nómica por incapacidad temporal a favor de entidades
distintas a la empresa autorizada, situación que originó
la formulación de una proposición no de ley aprobada
por unanimidad de todos los Grupos Parlamentarios en
el Congreso de los Diputados el 11 de noviembre de
1997, instando al Gobierno para que adopte medidas
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impeditivas de la misma, mandato al que responde la
presente modificación.

Asimismo se introducen disposiciones dirigidas a
dotar de mayor claridad las obligaciones asumidas, a
garantizar la dispensación de las prestaciones públicas
en supuestos de insuficiencia de recursos, así como a
establecer instrumentos que permitan verificar la ade-
cuada aplicación de los medios afectos a la modalidad
de colaboración de que se trate.

En su virtud, en uso de las atribuciones que me con-
fiere el apartado 3 del artículo 77 de la Ley General
de la Seguridad Social, de acuerdo con el Consejo de
Estado, he dispuesto:

Artículo 1.

Se modifica la Orden de 25 de noviembre de 1966,
por la que se regula la colaboración de las empresas
en la gestión del Régimen General de la Seguridad Social,
en los siguientes términos:

Uno. Se da nueva redacción al número 1 del artículo
1.o, cuyos términos serán los siguientes:

«Artículo 1. Enumeración y caracteres.

1. Las empresas, individualmente considera-
das y en relación con su propio personal, podrán
colaborar en la gestión de la Seguridad Social exclu-
sivamente en alguna o algunas de las formas esta-
blecidas en el artículo 77 de la Ley General de
la Seguridad Social de 20 de junio de 1994.»

Dos. Se da nueva redacción al número 1 del artículo
2.o, en los siguientes términos:

«Artículo 2. Formas de colaboración voluntaria.

1. Tendrán carácter voluntario las formas de
colaboración previstas, respectivamente, en los epí-
grafes a), b) y d) del apartado 1 del artículo 77
de la Ley General de la Seguridad Social, relativas
a las siguientes contingencias:

a) Accidente de trabajo y enfermedad profe-
sional, y

b) Enfermedad común y accidente no laboral.»

Tres. Se da nueva redacción al párrafo primero y
al apartado b) del artículo 5.o y se añaden al mismo
los apartados c), d) y e), cuyos términos serán los siguien-
tes:

«Artículo 5. Obligaciones.

Las Empresas que se acojan a esta forma de
colaboración tendrán las obligaciones siguientes:

b) Pagar directamente y a su cargo la
prestación económica por la incapacidad a que se
refiere el apartado anterior, sin que puedan ceder,
transmitir o asegurar la gestión de cobertura de
la prestación con otra persona o entidad, cuales-
quiera que sean la naturaleza de éstas y la moda-
lidad o título utilizado.

c) Destinar los posibles excedentes económi-
cos resultantes de la colaboración a la constitución
de una reserva denominada “de estabilización”, que
se dotará hasta alcanzar la cuantía equivalente al
15 por 100 de las cotizaciones afectadas a la cola-
boración obtenidas durante el ejercicio, cuya fina-
lidad exclusiva será atender los posibles resultados
negativos futuros que pudieran derivarse del ejer-
cicio de la colaboración.

d) Dar cuenta a los representantes legales de
los trabajadores, semestralmente al menos, de la

aplicación de las cantidades deducidas de la cuota
de Seguridad Social para el ejercicio de la cola-
boración conforme a lo previsto en el artículo
siguiente.

e) Llevar en su contabilidad una cuenta que
recoja todas las operaciones relativas a la colabo-
ración.»

Cuatro. Se da nueva redacción a los apartados b)
y c) del artículo 8.o, cuyos términos serán los siguientes:

«b) Pagar directamente y a su cargo la pres-
tación económica debida a sus trabajadores por
incapacidad temporal derivada de las aludidas con-
tingencias, sin que puedan ceder, transmitir o ase-
gurar la gestión de cobertura de la prestación con
otra persona o entidad, cualesquiera que sean la
naturaleza de éstas y la modalidad o título utilizado.

c) Destinar los posibles excedentes económi-
cos resultantes de la colaboración a la constitución
de una reserva denominada “de estabilización”, que
se dotará hasta alcanzar la cuantía equivalente al
25 por 100 de las compensaciones obtenidas por
el ejercicio de la colaboración durante el ejercicio,
cuya finalidad exclusiva será atender los posibles
resultados negativos futuros que pudieran derivarse
del ejercicio de la colaboración. Una vez cubierta
la mencionada reserva, el resto de los excedentes
que, en su caso, se hubieran generado se aplicarán
a la mejora de las prestaciones objeto de la cola-
boración que se satisfagan en el ejercicio siguiente,
y en su caso, sucesivos a aquel en el que se gene-
raron los mismos.»

Cinco. Se da nueva redacción al artículo 9.o, cuyos
términos serán los siguientes:

«Artículo 9. Derechos.

Por la gestión de la prestación económica de
incapacidad temporal las Empresas que ejerzan la
colaboración regulada en la presente sección ten-
drán derecho a reducir la cuota que les correspon-
dería satisfacer de no existir la colaboración
mediante la aplicación del coeficiente que anual-
mente fije el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, de conformidad con lo previsto en el apartado
2 del artículo 62 del Reglamento General sobre
Cotización y Liquidación de otros derechos de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
2064/1995, de 22 de diciembre.

En el supuesto contemplado en el número 2 del
artículo 7.o, la compensación económica estable-
cida en este artículo sólo se aplicará respecto de
los trabajadores incluidos en la colaboración volun-
taria.»

Seis. Los artículos 10 y 11 se integran en la Sección
3.a del capítulo II, con la siguiente redacción:

«Artículo 10. Finalidad y resultado.

1. Las cantidades percibidas por las empresas
de acuerdo con lo establecido en los artículos 6.o
y 9.o anteriores no podrán ser aplicadas a ninguna
otra finalidad distinta de las respectivas modalida-
des de colaboración reguladas en las dos secciones
anteriores.

2. El resultado económico de ambas modalida-
des de colaboración será de la exclusiva
responsabilidad de las Empresas autorizadas para
ejercerlas, debiendo asumir, en consecuencia a su
propio cargo, los déficits que puedan producirse.

El resultado económico que genere el desarrollo
de la colaboración de que se trate se determinará
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al cierre de cada ejercicio económico, por la dife-
rencia que resulte entre los ingresos atribuibles a
la colaboración y los gastos imputables a la misma.

3. Las empresas estarán obligadas a aportar
a la Dirección General de Ordenación de la Segu-
ridad Social cuantos datos les requieran en orden
al adecuado y completo conocimiento de la gestión
desarrollada en el ejercicio de la colaboración.

Artículo 11. Cotización.

Las empresas que estén autorizadas para cola-
borar voluntariamente en la gestión en alguna de
las modalidades a que se refieren las dos secciones
anteriores habrán de efectuar su cotización a la
Seguridad Social en la forma, lugar y plazos esta-
blecidos en la normativa reguladora de la cotiza-
ción, liquidación y recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social.»

Siete. Se da nueva redacción a los números 4, 5
y 6 del artículo 14, y se añade al mismo un número
7, cuyos términos serán los siguientes:

«4. La Dirección General de Ordenación de la
Seguridad Social, de oficio o a propuesta de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social, la Inspec-
ción de Servicios Sanitarios de la Seguridad Social,
la Tesorería General de la Seguridad Social o las
Entidades Gestoras, podrá acordar la suspensión
temporal o retirada definitiva de la autorización con-
cedida cuando considere acreditado que han deja-
do de concurrir las condiciones exigidas para la
concesión de la autorización o que no se lleva a
cabo correctamente la modalidad de colaboración
de que se trate. Los representantes legales de los
trabajadores podrán promover a tal efecto la actua-
ción de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
o de la Inspección de Servicios Sanitarios de la
Seguridad Social siempre que la consideren nece-
saria.

5. Aquellas empresas que, conforme a lo pre-
visto en los números anteriores de este artículo,
hubiesen sido autorizadas para colaborar en la ges-
tión de la Seguridad Social en las formas reguladas
en las dos secciones anteriores, podrán renunciar,
de forma temporal o definitiva, al ejercicio de la
misma. El cese voluntario en la colaboración a que
se refiere el párrafo anterior, cuya fecha de efectos
deberá coincidir necesariamente con el inicio del
año natural siguiente, se instará por la propia
empresa mediante solicitud motivada ante la Direc-
ción General de Ordenación de la Seguridad Social,
acompañada de informe al respecto de los repre-
sentantes legales de los trabajadores, debiendo ser
presentada antes del 30 de septiembre del ejercicio
anterior a aquél en que deba tener efectividad.

6. Adoptado el acuerdo de suspensión o cese
en la colaboración en virtud de lo dispuesto en
los números 4 y 5 de este artículo, circunstancia
que no eximirá a la empresa de responder de las
obligaciones que, por cotización, prestaciones u
otros conceptos, se deriven del ejercicio de la mis-
ma durante el tiempo que la autorización se haya
mantenido vigente, la empresa, en el plazo de tres
meses, procederá a la liquidación de las operacio-
nes relativas a la colaboración, ingresando en la
Tesorería General de la Seguridad Social los exce-
dentes que, en su caso, resulten.

La resolución por la que se acuerde el cese podrá
designar a uno o varios funcionarios para que vigi-
len o actúen como interventores de la liquidación.

7. Contra las resoluciones de la Dirección
General de Ordenación de la Seguridad Social a

que este artículo se refiere, podrá interponerse
recurso ordinario de acuerdo con lo preceptuado
en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.»

Ocho. Se da nueva redacción a los apartados a) y
b) del número 1 del artículo 15 ter, y se añaden los
apartados d) y e), cuyos términos serán los siguientes:

«a) Pagar directamente y a su cargo la pres-
tación económica debida a sus trabajadores por
incapacidad temporal derivada de enfermedad
común o accidente no laboral.

b) Destinar los posibles excedentes económi-
cos resultantes de la colaboración a la constitución
de una reserva denominada “de estabilización”, que
se dotará hasta alcanzar la cuantía equivalente al
25 por 100 de las cotizaciones afectadas a la cola-
boración obtenidas durante el ejercicio, cuya fina-
lidad exclusiva será atender los posibles resultados
negativos futuros que pudieran derivarse del ejer-
cicio de la colaboración. Una vez cubierta la men-
cionada reserva, el resto de los excedentes que,
en su caso, se hubieran generado se aplicarán a
la mejora de las prestaciones objeto de la cola-
boración que se satisfagan en el ejercicio siguiente,
y, en su caso, sucesivos a aquel en el que se gene-
raron los mismos.

d) Llevar en su contabilidad una cuenta que
recoja todas las operaciones relativas a la colabo-
ración.

e) Desarrollar la gestión de forma directa, sin
que puedan ceder, transmitir o asegurar la misma
con otra persona o entidad, cualesquiera que sean
la naturaleza de éstas y la modalidad o título uti-
lizado.»

Nueve. Se da nueva redacción al artículo 15 quater,
cuyos términos serán los siguientes:

«Artículo 15 quater. Aplicación supletoria.

Será aplicable a la modalidad de colaboración
voluntaria regulada en esta Sección, lo previsto en
los artículos 10, 11 y 12, así como en los números
4 y 6 del artículo 14.»

Artículo 2.

De conformidad con lo establecido en el número uno
de la disposición final tercera de la Ley 42/1994, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y de Orden Social, las referencias a la situación de inca-
pacidad laboral transitoria se entenderán hechas a la
situación de incapacidad temporal.

De igual modo, las referencias contenidas a los Minis-
terios de Trabajo y de Sanidad y Seguridad Social, a
la Dirección General de Previsión, a la Inspección de
Trabajo y a las Delegaciones Provinciales de Trabajo se
entenderán hechas, respectivamente, al Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, a la Dirección General de
Ordenación de la Seguridad Social, a la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social y a las Direcciones Provin-
ciales de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales.

Las referencias al Instituto Nacional de Previsión y
a las Mutualidades Laborales se entenderán hechas a
la Entidad Gestora correspondiente. Asimismo, las alu-
siones a las Mutuas Patronales y a los Jurados de Empre-
sa se entenderán hechas, respectivamente, a las Mutuas
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social y a los representantes legales
de los trabajadores.
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Disposición transitoria.

1. No obstante lo dispuesto en el número 5 del ar-
tículo 14 y en el número 2 del artículo 15 bis, de la
Orden de 25 de noviembre de 1966, por la que se regula
la colaboración de las empresas en la gestión del Régi-
men General de la Seguridad Social, aquellas empresas
a que se refieren dichos números que deseen renunciar
a la colaboración durante el presente ejercicio econó-
mico, podrán cesar en la misma con efectos de 1 de
agosto de 1998, a cuyo efecto deberán formular la
correspondiente solicitud antes del 31 de mayo de 1998.

Las empresas que tengan concertada con una Mutua
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social la gestión de cobertura de las
contingencias de accidente de trabajo y enfermedad pro-
fesional y deseen renunciar a la colaboración voluntaria
en la gestión para optar simultáneamente por formalizar
la gestión de cobertura de la prestación económica de
incapacidad temporal derivada de enfermedad común
y accidente no laboral con una Mutua, podrán asimismo
ejercitar la renuncia en la colaboración con una ante-
lación mínima de un mes a la fecha del primer ven-
cimiento del plazo de vigencia del convenio de asocia-
ción que tuvieran suscrito, debiendo formalizar con una
Mutua la gestión de cobertura de la prestación men-
cionada en la forma y condiciones establecidas en los
artículos 69 y 70 del Reglamento General sobre cola-
boración en la gestión de las Mutuas de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 1993/1995, de 7
de diciembre. Los efectos del cese serán coincidentes
con el inicio de los derivados de la formalización del
documento anexo al documento de asociación.

2. Las empresas que renuncien a la colaboración
al amparo de lo establecido en el apartado anterior, man-
tendrán hasta la fecha de efectos del cese en la misma
la sujeción al régimen vigente con anterioridad a la entra-
da en vigor de la presente Orden.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de abril de 1998.
ARENAS BOCANEGRA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Seguridad Social.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

10723 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 1998, de la
Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de gasolinas,
sin incluir impuestos, aplicables en el ámbito
de las ciudades de Ceuta y Melilla a partir
del día 9 de mayo de 1998.

Por Orden de 27 de diciembre de 1996, previo Acuer-
do de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos

Económicos de 26 de diciembre de 1996, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
productos petrolíferos en el ámbito de las ciudades de
Ceuta y Melilla.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto que

desde las cero horas del día 9 de mayo de 1998 los
precios máximos, sin impuestos, en el ámbito de las
ciudades de Ceuta y Melilla de los productos que a con-
tinuación se relacionan serán los siguientes:

Precios máximos, sin impuestos, en pesetas/litro en
estación de servicio o aparato surtidor:

Gasolina I. O. 97 (súper) Gasolina I. O. 95 (sin plomo)

38,3 39,7

A los precios sin impuestos anteriores se les sumarán
los impuestos vigentes en cada momento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de mayo de 1998.—El Director general,

Antonio Gomis Sáez.

10724 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 1998, de la
Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas, Impuesto General Indi-
recto Canario excluido, aplicables en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias a
partir del día 9 de mayo de 1998.

Por Orden de 28 de diciembre de 1994, previo Acuer-
do de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos de 28 de diciembre de 1994, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
productos petrolíferos en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto que

desde las cero horas del día 9 de mayo de 1998 los
precios máximos de venta al público en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Canarias de los productos
que a continuación se relacionan, Impuesto General Indi-
recto Canario excluido, serán los siguientes:

Precios máximos en pesetas/litro en estación de
servicio o aparato surtidor:

Gasolinas auto

I. O. 97 (súper) I. O. 92 (normal) I. O. 95 (sin plomo)

78,2 75,2 77,2

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de mayo de 1998.—El Director general,

Antonio Gomis Sáez.

10725 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 1998, de la
Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas, aplicables en el ámbito
de la península e islas Baleares a partir del
día 9 de mayo de 1998.

Por Orden de 28 de diciembre de 1994, previo Acuer-
do de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos


